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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Aprobación inicial de expediente de anulación de derechos

de ejercicios cerrados

El Pleno del Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, en sesión

de fecha 28 de diciembre de 2018, aprobó el expediente de anulación de derechos de

ejercicios cerrados, según datos que aparecen en tabla anexa, por lo que de acuerdo con

el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, se convoca, por plazo de veinte días, a contar desde la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, trámite de información

pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente puedan

comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por

conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento (http://villarcayomcv.sedelectronica.es).

De no producirse reclamaciones durante el periodo de exposición pública del

expediente, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, sin necesidad de nuevo

acuerdo.

Relación de titulares de créditos que figuran en el expediente y que pueden verse

afectados por el mismo:
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En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 8 de enero de 2019.

El Alcalde,

Adrián Serna del Pozo
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